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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

 
AUTORIZACIÓN DE CENTROS SANITARIOS COMO BANCO 
(Código Procedimiento: 1018)

AUTORIZACIÓN INICIAL

RENOVACIÓN

Decreto 81/1997, de 13 de Marzo (BOJA nº 44, de fecha 15 de Abril de 1997)

SECTORIAL DE TEJIDOS

HUESOS

FASCIAS

CÓRNEAS

CARTÍLAGOS

PIEL

TENDONES

VÁLVULAS CARDÍACAS

OTR0S (especificar)

1 DATOS DEL CENTRO HOSPITALARIO
DENOMINACIÓN DEL CENTRO HOSPITALARIO: N.I.C.A.(1):

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: KM. EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL:

ESCALERA: PLANTA: PUERTA: NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) Número de Identificación de Centros de Andalucía.

2 DATOS DEL/DE LA/DE LOS TITULAR/ES Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO
APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA / DE LOS TITULAR/ES: NIF.:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF.:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: KM. EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL:

ESCALERA: PLANTA: PUERTA: NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PERSONA QUE EJERCE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO SANITARIO
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DNI / NIF NOMBRE DEL CENTRO

4 DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL BANCO
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI / NIF

5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Cualificación profesional de la persona responsable del banco

Memoria de la actividad: organización y funcionamiento

Memoria descriptiva de las instalaciones, medios materiales y de personal

Protocolos

Titularidad/representación de la persona solicitante



CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO II

00
20

55
/4

D

6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Por lo que SOLICITA le sea reconocida la Autorización del Centro Sanitario como Banco

En a de de

Firma de la persona solicitante (2)

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TECNICO/A DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Familias, cuya dirección es Avda. de la Innovación, 
s/n, 41020 Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de las homologaciones de centros hospitalarios, así como su inscripción en el Registro 
Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, cuya base jurídica es el artículo 19.1 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el Real 
Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios y el Decreto 
165/1995, de 4 de julio, por el que se regulan los procedimientos de homologación de Centros Hospitalarios y de suscripción de convenios y conciertos entre la 
Consejería o el Servicio Andaluz de Salud y entidades, tanto públicas como privadas, para la prestación de asistencia sanitaria en los mencionados Centros. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

(2) De acuerdo con lo previsto en el artículo 6, apartados 1 y 2 del Decreto 81/1997, de 13 de marzo, la persona solicitante deberá ser o bien la persona titular del 
centro sanitario donde se ubique el banco o bien la persona que ejerza la dirección de dicho centro sanitario, según el caso.


(Página   de ) 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
Nº REGISTRO, FECHA Y HORA
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
(Página  de ) 
CÓDIGO IDENTIFICATIVO
(Página  de ) 
SOLICITUD
 AUTORIZACIÓN DE CENTROS SANITARIOS COMO BANCO (Código Procedimiento: 1018)
Decreto 81/1997, de 13 de Marzo (BOJA nº 44, de fecha 15 de Abril de 1997)
1
DATOS DEL CENTRO HOSPITALARIO
DOMICILIO:
(1) Número de Identificación de Centros de Andalucía.
2
DATOS DEL/DE LA/DE LOS TITULAR/ES Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
3
DATOS DE LA PERSONA QUE EJERCE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO SANITARIO
4
DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL BANCO
5
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Cualificación profesional de la persona responsable del banco
Memoria de la actividad: organización y funcionamiento
Memoria descriptiva de las instalaciones, medios materiales y de personal
Protocolos
Titularidad/representación de la persona solicitante
6
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Firma de la persona solicitante (2)
ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TECNICO/A DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Familias, cuya dirección es Avda. de la Innovación, s/n, 41020 Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csalud@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de las homologaciones de centros hospitalarios, así como su inscripción en el Registro Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, cuya base jurídica es el artículo 19.1 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios y el Decreto 165/1995, de 4 de julio, por el que se regulan los procedimientos de homologación de Centros Hospitalarios y de suscripción de convenios y conciertos entre la Consejería o el Servicio Andaluz de Salud y entidades, tanto públicas como privadas, para la prestación de asistencia sanitaria en los mencionados Centros.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
(2) De acuerdo con lo previsto en el artículo 6, apartados 1 y 2 del Decreto 81/1997, de 13 de marzo, la persona solicitante deberá ser o bien la persona titular del centro sanitario donde se ubique el banco o bien la persona que ejerza la dirección de dicho centro sanitario, según el caso.
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